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SOLICITUD DE SUSPENSION Y NULIDAD 2022.500

comercial@nodeudas.com.co <comercial@nodeudas.com.co>
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Señor(a):
 
Reciba un cordial saludo del grupo empresarial No+deudas
 
Por medio de la presente me permito radicar solicitud de suspension y nulidad del proceso de la referencia por las
razones descritas en el memorial.
 
 
Sin otro par�cular,
 
 
Wilmer David Ramirez Perez
Apoderado Demandado
 
 
Cordialmente,
comercial@nodeudas.com.co
teléfono : +57 601-7043393

        www.nodeudas.com.co
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                         Resolución 0664 del 1 de octubre de 2013 Minjusticia 

                         Resolución 0730 del 19 de septiembre de 2017 Minjusticia 

CENTRO DE CONCILIACION 
VIGILADO por El Ministerio de Justicia                                                                                                                     

DECISIÓN: 001- DE FECHA: 19 DE ABRIL DE 2022 

 

. 

 

 

PROCEDIMIENTO:    TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS  

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

     

SOLICITANTE:             PAULA YINETH CUERVO DELGADO  

                                                      C.C. N° 1.015.429.334 

 

RADICADO:                                  1607 

 

ASUNTO:    ACEPTACIÓN DE SOLICITUD   

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

1) Mediante escrito radicado en el Centro de Conciliación de la FUNDACIÓN ABRAHAM 

LINCOLN de fecha 05 DE ABRIL DE 2022, la señora PAULA YINETH CUERVO 

DELGADO  persona natural no comerciante presentó por intermedio de apoderado 

judicial  solicitud de trámite de negociación de deudas. 

 

2) Conforme se indica en el artículo 541 Ibídem, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

presentación de la solicitud, el Centro de Conciliación procedió a designar Conciliador.  

 

3) El suscrito conciliador (a), manifestó su aceptación al cargo designado, mediante escrito 

de fecha 08 DE ABRIL DE 2022.  

 

4) Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del cargo, el conciliador verificó 

que la solicitud cumplió con los requisitos y documentos exigidos por el art. 538 de la 

ley 1564 de 2012, así como los supuestos de insolvencia: cesación de pagos y su valor 

porcentual, así mismo se verifico que el solicitante efectúe el pago de las expensas 

fijadas.  

CONSIDERACIONES 

  

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 531 y siguientes de la ley 1564 de 2012 

y evaluados los documentos suministrados en la solicitud presentada para el inicio de 

Insolvencia de la persona natural no comerciante, se establece que la deudora cumple con 

los supuestos y requisitos exigidos por ley para ser aceptada al procedimiento de 

negociación de deudas. 
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CENTRO DE CONCILIACION 
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Por lo anterior, de conformidad con la facultad indicada en el artículo 543 Ibídem se procede 

a: 

 

PRIMERO: ACEPTAR Y DAR INICIO al procedimiento de negociación de deudas a la señora 

PAULA YINETH CUERVO DELGADO identificada con C.C. N° 1.015.429.334 y con 

domicilio en esta ciudad en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN, Se fija fecha el día 16 DE MAYO DE 2022 A 

LAS 09:00 A.M.  para efectos de llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL DE NEGOCIACIÓN DE 

DEUDAS que se realizará mediante el uso de la plataforma ZOOM,  la cual se desarrollará 

en un todo de acuerdo a lo contemplado en ley 527 de 1999 , Decreto 1069 de 2015, 

CIRCULAR No MJD-CIR20-0000015-GCE-2100 y al Decreto 491 de 2020,  será comunicada 

a cada uno de los acreedores en las direcciones físicas y de correo suministradas por el 

deudor en los anexos de la solicitud presentada, informándoles a estos los efectos de la 

aceptación que trata el artículo 545 de la ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: INFORMAR AL DEUDOR: Que de conformidad con lo indicado en el numeral 3° 

del artículo 545 de la ley 1564 de 2012, deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

ACEPTACIÓN del trámite de negociación de deudas presentar una relación actualizada de 

sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias 

causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación 

legal previsto en el Código Civil.  

 

CUARTO: Comunicarle a los Jueces de conocimiento relacionados en la solicitud, sobre los 

efectos del numeral primero del artículo 545 de la ley 1564 de 2012.  

  

QUINTA: TÉRMINOS: Que de conformidad con el artículo 544 de la ley 1564 de 2012, el 

termino de los 60 días contados esto a partir del día de la aceptación.  

 

SEXTA: Informarle al deudor que no puede iniciar otro tramite de insolvencia de persona 

natural, hasta que se cumpla los términos previstos en el artículo 574 de la ley 1564 de 

2012.  

 

Notifíquese, 

 

SANDRA MILENA BOTERO LIZARZO  

Conciliadora en Insolvencia 

 


